
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-062/2018
MONTO $35,999.20 I.VA INCLUIDO

VIGENCIA: LOS DíAS 13,14,15,16,17 Y 20 DE AGOSTO DE 2018

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, EL C. MARíA YENISEI DÁVILA GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO pÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTApO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETOPRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PU~L1Cj\DO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD bE §ATISFj\yER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAíS,.j\Sí COMO ERUCACIÓN ••. DE BACHILLE:RATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSpS QUE R§FORMAN..E:L DECRETOQUE~REj\ 10 EL "CON10LEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN ELDIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO gEPRESENTADOPOR LA M.EN H. P. BELÉN DíAZÁLVAREZEN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIQNES,TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LAFE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGA~IºNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP"AUTORIZÓEL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA REQUISICiÓN
00000151, SUFICIENCIA NÚMERO IP-2018-32.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITOEN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON EL NÚMERODE CLAVE CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO...8U DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No.•147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPE~'5STADO DE MÉXICO, C.P. 5?148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PR§SENTE CONTRATO SE REALIZÓ ATRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA No. AA-011 L5X001-E90-2018,CONFORME ALOS ARTíCULp§26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SE~TORPUBLlCO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11.- DEL "PROVEEDOR"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO No. 00103, CON NÚMERO DE
FOLIO 15023018.3010038, AÑO DE NACIMIENTO 1983, EXPEDIDA EN LA DIRECCiÓN DEL REGISTRO ~IVIL DE COYOTEPEC, ........
ESTADO DE MEXICO Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA POR EL '0
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL No. 5828131836769, DE LAS CUALES SE AGREGA COPIA SIMPLE AL PRESENTE
INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 "
DSGG.

11.2. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA TENER CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS,
OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DENTRO DE SUS ACTIVIDADES COMPRENDE EL COMERCIO AL POR MAYOR.
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11.3. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE DAGY830826792, Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCiÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.4. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN MORELOS PONIENTE No. 919, COLONIA MERCED (ALAMEDA), TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50080, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.5. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.6. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL PRESENTE CONTRATO Y LOS ANEXOS QUE
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMOtAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.· DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTES EN LA "DIVERSOS INSUMOS DE CAFETERíA QUE COADYUVARÁN EN EL
DESARROLLO DEL EJERCICIO DE ASIGNACiÓN DE HORAS A DOCENTES, CONSIDERANDO LOS MÓDULOS DE PRIMER
SEMESTRE DE LA PROPUESTA CURRICULAR 2018", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN "DIVERSOS INSUMOS DE CAFETERíA QUE COADYUVARÁN EN EL
DESARROLLO DEL EJERCICIO DE ASIGNACiÓN DE HORAS A DOCENTES, CONSIDERANDO LOS MÓDULOS DE PRIMER
SEMESTRE DE LA PROPUESTA CURRICULAR 2018"" DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO.

~r.ADMVO.CONALEP-001-pr-01-F-01"
pOSGG. 2
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INSUMaS DE CAFETERíA PARA 180 PERSONAS, EN UN HORARIO CONTINUO LOS DíAS 13,14,15,16,17 Y 20 DE AGOSTO
DEL 2018 DE 9:00 17:00 HORAS.

SE REQUIERE LOZA, CAFÉ DE GRANO, PAQUETITOS DE CREMA, AZUCAR GALLETAS, BOCADILLOS SALADOS, ETC.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL ..PROVEEDOR"

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA V DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.-"LAS PARTES" ACUERDANQUEI;LM9ryloTOTAL QUE EL'.'CO~/>.LEP" PAGARA./>..EL "PROVEEDOR"
POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJEIODi::LpRESENTE CONTRATO,SE~A[)E$35,999.20 (TREINTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS201100M.N.), INCLUYE EI..IMPUE~TOAL VALOR AGREGADO. EL
"PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LAVIGENCIADELCONTRATO.

Insumas de cafetería para 180pérsór¡as
or los 6 días

QUINTA: CONDICIONESDEP/>.GO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO E:N UNA SOI..AEXHIBICIÓN POR SERVICIO
PRESTADO DEBIDAMENTE ENTR.EGADOS POR EL LICITANTE PARTICIPANTE ADJUDI9AD9,<EN UN PLAZO NO MAYOR DE
20 DIAS NATURALES POSTERIORI;S A LA PRESENTACiÓN DEL CFDI "COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE
INTERNET" (ANTERIORMENTE FAyIURA) CORRESPONDIENTE LA CUAL [)EBERACONTENER TODOS LOS REQUISITOS
FISCALES VIGENTES, PREVIA ENIREC?/>.pEI.TOTAL DE LOS BIENESADJlJDI9/WOS Y ENTREGADOS A ENTERA \
SATISFACCiÓN DEL CONALEP, DE CONFORMIDADEN LO ESTABLECIDO EN.ELARTlcULO 51 DE LA PAASSP.

~
SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUELAVIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ LOS DíAS 13,14,15,16,17 Y 20
DE AGOSTO DE 2018, PERIoDO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO ~
MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA ~~.
CORRECTA ENTREGA DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR". \ -~

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 "
OSGC.
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CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEOOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN ELPÁRRAFO ANTERIOR, ES NULAY EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIRGARANTíA DE CUI\I1PLlMIENTO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO A LO PREVISTO PORELARTíCULO 48, FRACCIÓN. 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CO!'J§TITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10%(DIEZ PORCIENT()) DEL MONTO TOTAL DEL COr>JTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE.EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN~OS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITYCIONESiDE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFE$IONALTÉPNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN· EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.qob.mx.

4

B) LA GARANTiA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUI¡::R OTRA R¡::SP()NSABILlDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR LOS DíAS 13,14,15,16,17 Y 20 DE AGOSTO DE 2018, MÁS SESENTA DíAS
NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR
DE LA FECHA DE QUE SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2
DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL
"PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS SOLICITADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO
DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE,

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 "
OSGG.
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CONSIDERANDO lAS CARACTERíSTICAS DE lOS SERVICIOS, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA lA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTORPÚBLlCO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y D9CUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO .NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REjl.L1CE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ. EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAME:NTE EL PRESENTE CONTRATO, CUjl.NDO EL "PRO"E§pOR" INCURRA ENJNCUMPLlMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SUGAR<30. SI PREVIAMENTE ALA DETERMINACiÓN DE [)AR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PR9CEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS,APLlCANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

:~:~~~~:~:~:f~::~::;;':::~!J~~z!:if~=:~;E~&~~::~~::A::VIENTES SUPUESTOS, QUE SE~
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A lOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. ~
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. ~

6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO POR El MONTO TOTAL DEL CONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL "CONALEP".
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 "
DSGG. o
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SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR .E:L "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA El MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN El "CONALEP",BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
El TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE f-jICIERE ENTREgA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS,El PROCEDIMIENTO .INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

El "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El C9NTRATO, CUAND9 DURANTE El PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE lAHESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL JUSTIFIQUE QUE
lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON lA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

Al NO DAR POR RE§CINDIDO El CONTRATO El "CONALEP"ESTABlECE~ÁCON El "PROVEEDOR"OTRO PLAZO, QUE
lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEpIMIENTO. El CONVENIO
MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A lAS CONDICIONES PREVIsTAS POR lOS DOS
ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEl.ATRASO EN lA ENTREGA pE lO§ BIENES O lA PRE:ST.AQIÓN DE lOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR lOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A lO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 DE lA lEY DE ADQUISICIONES,

~
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO El "CONAlEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN lA ENTREGA DE lOS BIENES, lAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

• POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE lA ENTREGA TOTAL DE lOS BIENES CONFORME Al ANEXO NO. 2 Y LO

~
SEÑALADO EN El PRESENTE CONTRATO, lA PENA SERÁ POR El 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO
TOTAL DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 "
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-062/2018
MONTO $35,999.20 I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA: LOS DíAS 13,14,15,16,17 Y 20 DE AGOSTO DE 2018

• POR ATRASO DE ALGUNA PARTIDA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DEL MONTO TOTAL DE LA
PARTIDA NO ENTREGADA.

DICHA PENALIZACIÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíADE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVOLAA\JDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITA.RÁ A uLAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AU[)IENCIA DE CONCILlAClqN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR". TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DECONGILlACIÓN, LA $ECRETARíA.DELA FUNCiÓN PÚBLlCA,TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLlGIT\JD y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE YALER EL "CQNALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMÚNES Y LOSpU(\jTOS DE CONTRbYE;R§IA y EXHORTARÁA. "L,ASiPARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE; .LA..LEY[)EADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO PE QUE "LAS. PARTES". LLEGUEN AiUf'.J ACUERDO DURANTE:: LA CqNCILlAClqN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLlpARÁ ALA§ MI§MAS, Y.SU<GUMPLlMIENJ() PODRÁ SER DEMANPADO pOR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIE;NTE;: LA SE::CRETARIA DE LA FUNG.IÓN PÚ.BLlCADARÁSE;GUIMIE;NTO AL().S<ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DECUMPLlMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIRACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE SOLUCiÓN
A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA SÉPTIMA: TRANSpARENCIA Y ACCESO A ·LA INFORMAGlÓN PÚBLICA Y .. PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLlM.IE;NTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCE;SOALA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSpARENCIA Y ACCESO. A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO ·DETRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR., TENDRÁ ESTA CARACJERí§TICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA GLASIFICADA GOMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS PARTES" SE \
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. ~

DÉCIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL~
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

6;G~DMVO-CONALEP-001-pr-01-F-01" Ú•.1 ~..
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EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA NOVENA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS: AUDITORIO ÁNGEL MARíA GARIBAY, UBICADO EN
OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NTE. COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

CONDICIONES DE ENTREGA: EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES CONFORME A LAS
ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS OFERTADAS Y A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LAREPOSICIÓN DE LOSBIENES AL MOMENTO DE
VERIFICAR LA ENTREGA DE LOS MISMOS, POR LO TANTO EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA REPOSICiÓN DE
LOS MISMOS DE FORMA INMEDIATA A PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO, DENO SERASlsE PROCEDERÁ CONFORME A
LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

LA DIRECCiÓN DE DISEÑO CURRICULAR SERÁ LA RESPONSABLE DE LA SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, Así COMO DE VERIFICAR SU DEBIDA ENTREGA.

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
Así COMO PARArODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULI\DOEN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTEAL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ApMINISTR,A.TIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDADAPLlCABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,RENUNCIANDO TÁCITA y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DESU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADODE MÉXICO, EL DíA 31 DE JULIO DEL 201.8.

~
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-062/2018
MONTO $35,999.20 I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA LOS DIAS 13,14,15,16,17 y 20 DE AGOSTO DE 2018

í

.<~ÑH. P:13ELÉN DIAZÁLVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES

TESTIGO

LIC. MARIA DE LO ANGELES SANCHEZ
CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

POR EL "PROVEEDOR"

C. MARIA YENISEI DAVILA GONZÁLEZ

REVISO TÉCNICAMENTE

DRA. MARISELA ZAMORA ANAYA
DIRECTORA DE DISEÑO CURRICULAR

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS CAS-62/2018, CELEBRADO, ENTRE EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y MARIA YENISEI DÁVILA GONZÁLEZ, CON FECHA 31 DE JULIO DE
2018.

9
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
OSGC.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

.-: ( .
";" ;"'.1; SAT

SAT

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
TOLUCA , MEXICO A 07 DE JUNIO DE 2017

111111111111111111111111111111111/111111
DAGY830826792

¡Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

"lombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

!
¡Datos de Ubicación:

Código Postal:500aO

Nombre de Vialidad: MORELOS PONIENTE

Número Interior:1

: Nombre de la localidad: TOLUCA DE LERDO

DAGY830826792

DAGY830826MMCVNN09

MARIA YENISEI

DAVILA

GONZALEZ

15 DE MARZO DE 2004

ACTIVO

15 DE MARZO DE 2004

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Número Exterior: 919

Nombre de la Colonia: LA MERCED (ALAMEDA)

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: TOLUCA

Contacto
/•., Hi(I.);,<·) 7::, (-':.'1 (,(h~-rl~·:!~). -:" f· (.. {.;:~(¡.:). C;IJ:I,'I·1·J: i·.h··.. i-.~\f
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,.sombre de la Entidad Federativa: MEXICO

y Calle: EDUARDO GlEZ y PICHARDO

Tel. Móvil Lada: 044

Actividades Económicas:

Entre Calle: ANORES QUINTANA ROO

Correo Electrónico: gravoimagen2014@hotmail.com

Número: 7223789291

;

Orden i Actividad Económica!
!20 ¡Otros intermediarios de comercio al por mayor

1

;

i .
130

\

¡Comercio al por mayor de articulos de papelería para uso escolar y de oficina
I
!Comercio al por menor de articulas misceláneos no clasificados en otra parte
!
¡Comercio al por mayor de abarrotes,
1
¡Otros trabajos de acabados en edificaciones
!
Ilnstalación de productos de carpintería

I
¡Comercio al por menor de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales

!
¡Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo

I
¡Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios

I

I Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
130 2411012016
1

ho 24/10/2016
!
i
110 2411012016
!
1

¡10 0710612017
i
I
[10 0710612017
,

!1O 0710612017

!
¡10 20103/2018

j
2411012016)5

¡
I

1
5 2411012016

I

¡Regimenes:
I
)

:
¡ .
¡Régimen de Incorporación Fiscal

Régimen Fecha Inicio 1
I

0110112014

i

Fecha Fin

¡Obligaciones:

: Descripción de la Obligación
¡Pago definitivo bimestral del RIF

~ ip,9O ."0;",0 b;m,",,' de IVA.

; Descripción Vencimiento . I
lA más tardar el último día del mes inmediato;
iPosterio~. al bimeslre que corresponda lal
¡declaraclon. . I
!A más tardar el último día del mes inmediato!
!posterior al bimestre que corresponda la!
¡declaración. 1

Fecha Inicio
0110112014

0110i/2014

Fecha Fin

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con dIversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Contacto
,t.~ Hkl;d,.:o -; .1
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desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
IIttp:/Isat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112017/06107/DAGY830826792/CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCA1I200000100000700011218811
nYSBqc/e7FMhcE7PkMGGeb+QuMUPRKQnuvsBGHLEuzwN6z16HH3iloMplqAOsBWqaGI/97Z102WcjMzCa lE
w8rnl67KfCVKLBj4uDP5xxJnoN 1jtlkTvkaaUkUKHTVJmzNuTvAHYAVaJbVaMhU8I1hRq/g1 OlEe70Br3a/qHH2w=
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Entidad de registro

MEXICO

Folio

15167768

f,' (~'r '\. '1-) ("), l r 'Nr ¡ ¡.... () e l\} 1:'v re,' \' l ( ) ~L" • / ./ -' ,J .J l .) \. ,) " i, /i.. 1 _., \. '" '.' '-'

MARIA YENISEI DAVILA GONZALEZ

Clave:

DAGY830826MMCVNN09

Nombre:

Fecha de inscripción

05/05/1998

.~'.' .
•.~~~~.¡

111!)I~llrl¡~ IIlijl¡lllilllll['II~IIIIII¡III'"1
115023198300103

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos"

MARIA YENISEI DAVILA GONZALEZ

PRESENTE Ciudad de México. a 27 de octubre de 2017

Desde 2014. el derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaria de Gobernación trabajamos todos los dlas para garantizar que
las y los mexicanos gocen de este derecho plenamente: y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios..

En ese sentido. nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Crave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de
acceso a servicios gubernamentales. ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del
país.

Nuestro compromiso es que. la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población,

Agradezco tu participación.

MIGUEL ÁNGEL OSaRIO CHONG

SECRETARIO DE GOBERNACiÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11

La Impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe sor aceptada para realizar todo trámite.

TRÁMITE GRATUITO

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como
. lentos de apoyo en la función de la Secretaria de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación
" .;onal en el registro y acreditación de la identidad de la población del pais. y de los nacionales residentes'en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave
Unica de Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales (htlp:llpersona.ifaj,org.mxlpersona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados. y demás normatividad aplicable. Para ver la versión íntegral del aviso de privacidad ingresar a https:/Irenapo.gob.mx/



-, ISlImil1istrtldor de
__,' Servicios Básicos

DOMINGUEZ GARCIA JULIO CESAR
MORELOS PONIENTE 9191 CP.5008
QUINTANA ROO Y GLZ Y PICHARDO
LA MERCED (AlAMEDA). C.P. 50080
TOLUCA, MEX.

NO. DE SERVICIO: 334101100940
NO. DE SERVICIO (RMU): 5008011-01-10 XAXX-010101 002 CFE

efE SUl11iOj:¡U;lllof 11t' Set\,j,;¡lJ~ B.,):aeo:s
''1'1. P;'¡!,-:tj /1'1 la nd:Htn. 16·\
t."ot JU,IIel, 1].;1. CU.1()~¡I~nloc:.. c:r', V6bOO G:lIdJíI ¡la MÓ)ICO
AFC: C5S 16i)J:lIJGP7

TOTAL APAGAR:
$690.00
(SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)

PERIODO FACTURADO: 18 MAY 18 - 19 JUL 18

TARIfA: POST NO. MEDIDOR: 570JRH MUlTIPLICADOR: 1 LiMITE DE PAGO' 06 AGO 20 llfORTE APARTIR:
• 07 AGO 2018

Energia (kWh) 01025 00888 137

¡Va puedes pagar tu recibo de CFE con tarjeta
de crédito Odébito en nuestros Centros de Atención!

VISA

Suministro 130.90 0.00 0.00 130.90 Cargo Fijo 130.90
OIs1ribución 0.00 0.00 101.24 101.24 Energía 416.48
Transmisión 0.00 0.00 21.71 21.71 Subtotal 547.38
CENACE 0.00 0.00 0.84 0.64 IVA 16% 87.58
Energia 0.00 0.00 173.31 173.31 Fac. del Periodo 634,96
Capacidad 0.00 0.00 118.64 118.64 DAP 54.73
SCnMEM 0.00 0.00 0.74 0.74 Diferencia por redondeo 0.79
Total 130.90 0.00 416.46 547.38 Total $690.48

¿En qué podemos ayudarte? la CFENacional ~CFfmJ ,-"eFE_Contigo Q efe.rox

PORTE PAGADO CARTAS CA09·022e

Fecha, hora y lugar d0in!pr~sl?n:,02 AUG 2018,01,:24:00 hrs. Joso, Martl 102 Tlaeopa TolucaEstad? de MellJco ~ex!co ~10

iili~TIFmiI]llril~!mlífmmljITfÍl¡
CUEllTA: 27DN50D010400940 ctAVEOHIIVio; Repartir

-1-

TOTAL A PAGAR:

$690.00
(SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)





MARIA YENISEI DAVILA GONZALEZ
DAGY830826792

Morelos Pte. 919 Col. La Merced (Alameda)
Toluca, Estado de México, c.p, 50080

Te!. 722233 71 23
yenidagon@gmail.com

COLEGIO NACIONAL DE
EDUCAClON PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE.

• Taluca, Mé:o:., a 13 de julio de 201B.

En atención a su solicitud pongo a su disposición la siguiente cotización:

No¡
DESCRIPCiÓN DEL BIEN o SERVICIO CANTIDAD

IMPORTE

UNITARIO TOTAL

1
Insumes de cafeteria incluyen:

lBo Paquele ,$ 17'·1,1 $31,033.80

· Café

· Té

· Azocar

· Sustituto de a:zúcar

· SUsliluto de trema para ca(e

· Gallcta.

· Bocadillos

· Dulce.

· Refrescos

· Hielo

· Agua de 600 mI

..
SUBTOTAL

- -~,~ . -- - ..
NA $4/965-40

.
IMPORTE TOTAL CON LETRA IVA INCLUIDO
Treinta yeinco nla novecientos noventa y nueve pesos 10/100 M.N TOTAL $35.999·20

Lo anterior es con motivo de "REUNION DE TRABAJO CON LOS REPRESENTANTES DE LOS COlEGlOS ESTATALES PARA El DESARROLLO DEL

EJERCICIO DE ASIGNACION DE HORAS A DOCENTES",

Condiciones Comerciales y Económicas:

Condición de pago: El pago se realizara en una sola exhibición por partida completa contra entrega de los bienes recibidos a entera
satisfacción del CONALEP, dentro delos 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente, de conformidad con
el artículo 51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Condición de precio: Los precios de las ofertas presentadas serán fijos hasta la conclusión del contrato.

Condiciones de entrega: El licitante adjudicado deberá entregar los bienes de acuerdo a lo señalado en el presente requerimiento, a las
especificaciones y características ofertadas y a lo estipulado en el contrato respectivo, los bienes deberán entregarse puestos a piso,
debidamente empacados y/o embalados para evrtar que sufran daños deterioros en las maniobras de descarga.

Tiempo de entrega: Los bienes deberán ser entregados por partida completa a partir de la fecha de adjudicación 5 días naturales
posteriores.



MARIA YENISEI DAVILA GONZALEZ
DAGY830826792

Morelos Pte. 919 Col. La Merced (Alameda)
Toluca, Estado de México, C.P. 50080

Te\. 722233 71 23
yenidagon@gmail.com

Lugar de entrega de los bienes: En la sala Tipo de la Dirección de Diseño Curricular, Conalep, en calle :16 de septiembre :147 norte Colonia
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. c.P. 52148.

Vigencia de la propuesta: 30 días naturales a partir de la presentación de la oferta.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E.

-~~7-r- r'

MARIA YENISEI DAVILAGONZALEZ
PROPIETARIA





Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA " EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ ,(10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTícULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA.

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




